
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA CONTIPRACTICA S.A. CELEBRADA EL 21 DE MARZO DEL AÑO 2013. 

En la cuudad de Guayaquil, a los ventrún días del mos de marzo del dos mil trece, stendo las 
1300 en el local de la compañía, se mstala la Junta Ordinaria Universal de acciomstes de la 
compañía CONTIPRACTICA S.A. con la presencia de los acciomstas de la compañía 
JORGE ENRIQUE URAGA WAGNER, accionista y propietario del 50% de acciones 
ordimanas, nomnativas y pagadas de estas en un 100%, con derecho 1gual número de votos, 
quien presidirá la funta, y GILDA MARIA WAGNER ALVARADO, propietano del 50% de 
acciones ordimarias, nompativas y pagadas de estas en un 100%, con derecho igual número 
de votos, GILDA MARIA WAGNER ALVARADO quien, en su cabdad de Gerente General, 
actuará como secretano de la Junta 

Los accionistas presentes deciden constiturise en Junta General Ordimana y Unwersal de 
Acciomstas, prescindiendo del requisito previo que es la convocatoria de conformidad con lo 
establecido en el Art 238 de la Ley de Compañías y acuerdan que esta Junta tenga por objeto 
los siguentes puntos como orden del día 

1 Conocer y resolver el informe del Comusano en relación a los resultados del eyercicso 
económico de la compañía comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 
2012 

2. Conecer y resolver sobre el mforme del Gerente General en relación a los resultados 
del ejercicio económico de la compañía comprendido entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre del 2012 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General Anual y sus anexos el Estado de 

Pérdidas y Ganancias del musmo perodo económico del año 2012, resolver acerca de 
la distribución de beneficios sociales de ser el caso 

4 Elección del Comusano de la compañía y Bar su retribución anual 

La Junta General acepta por unanumidad el conocer y resolver sobre los puntos del orden del 
día propuestos y en consecuencia el Presidente de la Junta da paso y pone en consideración 
de la Junta de Accionistas lo siguiente 

El pramer punto el orden del día, esto es, conocer y resolver sobre el forme del Comisario 
en relación a los resultados del ejercicio económico de la compañía comprendido entre el 1 
de enero y 31 de diciembre del 2012, ¿ndicándoles que se hace necesano que la Junta de 
Acciomstas conforme lo señalan los estatutos por ser el órgano supremo es el facultado para 
conocer y resolver sobre el informe presentado por el Comisario de la compañía con fecha 
18 de marzo del 2013, expuesto esto mterviene el acciomsta de la compañía JORGE 
ENRIQUE URAGA WAGNER para indicar que efectsvamente es facultad de ellos el 

 



cono.er y resolver sobre este nforme razón por la que solicita a la junta se pronuncie sobre 
el mismo o que haga las observaciones que considere necesarias, seguidamente la ¡unta 
delbera sobre el punto uno, resolviendo unánimemente los acciomstas aprobar el informe 
presentado por el Comisario, mendo resolución unánume de esta junta aprobar el punto uno 
del orden del día, sin observación alguna, 

Seguidamente el presidente pone en consideración de los accionistas el segundo punto del 
orden del día, este es conocer y resolver sobre el informe del Gerente General en relación a 
los resultados del ejercicio económico de la compañía comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre del 2012, seguidamente JORGE ENRIQUE URAGA WAGNER en su 
calidad de a.ciomsta, manufiesta que habiendo deliberado los acciomstas y revisado que ha 
sido el mforme del Gerente General de la compañía la junta de acciomstas debe resolver 
sobre el mismo, y en tal senudo los accionistas de forma unánime manifiestan su decisión de 
aprobarlo, Por lo que la junta de acciomstas resuelve unáomernente aprobar sin observación 

alguua el segundo punto de orden del día, esto es el informe del Gerente General de la 
compañía. 

Aprobado el segundo punto del orden del día el Presdente de la Junta pasa a dar trámate al 
tercer punto del orden del día, como es conocer y resolver sobre el Balance Ceneral Anual y 
sus anexos, el Estado de Pérdidas y Ganancias del mismo periodo económico del año 2012 el 
cual es puesto a consideración y conocimento de los acciomstas que deberan sobre su 
contemdo, haciendo uso de la palabra JORGE ENRIQUE URAGA WAGNER, marafiesta su 
conformidad con los resultados obtenidos por cuanto de la revisión del Balance General 
Anual del año 2012 y sus anexos, se puede apreciar que no se han obterudo resultado alguno 
por que la empresa no ha realizado operación alguna La señora GILDA MARIA WAGNER 
ALVARADO por ser Gerente General de la Compañia no vota por la probibición 
contemplada en el Art 243 de la Ley de Compañías Seguidamente la junta de acciomstas 
manifiesta su decisión de aprobarlo Quedando en consecuencia aprobado por mayoría de 
votos de los acciomstas el tercer punto del orden del día, siendo resolucion de la Junta el 

aprobar el balance General Anual y sus anexos, el Estado de Pérdadas y ganancias del rmsmo 
período económico del año 2012, con las disposiciones antes indicadas 

Finalmente por parte del Presidente de la Junta es puesto en consideración de los acciomstas 
el cuarto y último punto del orden del día el cual es la elección del Comisario de la 
compañía para el año 2013 y fizar su rewbución anual, punto que una vez deliberado por 
todos los acciomstas, mamfiestan unánimemente que se reelya a la CPA Fabiola Caiza 
Orozco como Comisana Pnincwpal de la compañra fijando su remuneración anval en la suma 
de US$70,00 por lo expuesto, queda como constancia que es la resolución unánime de la 
Junta General. elegar en calidad de Comuana de la compañía para el ejercicio fiscal 2013 a la 
CPA Fabiola Catza Orozco y fijar su remuneración anual la suma de US$70,00 

Habiéndose tratado y resuelto unánimemente por parte de los accionistas los cuatro puntos 
iucilmente expuestos con su consecuente y correspondiente resolución, el Presidente 

 



concede un receso para la elaboración de la presente acta, misma que se le da lectura y es 
aprobada por unammdad con lo cual el Presidente da por termunada la misma siendo las 
15h00, firmando el presidente y secretano ea conjunto con todos los accionistas 

    OÓMDA MARIA V/AGNER ALVARÁ 
cretario de la Junta    

 


